
BOE núm: 199 . Martes 20 agosto 1985

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dienle promovido por la Empresa "General de Plásticos Vascos.
Sociedad Anónima». solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfcccionamiento activo para la importaCIón de polietileno. y
la exportación de tubos, láminas. bolsas y sacos de polietileno.
a\llomado por orden de D de julio de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado» 8-9),

Esle Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por dos años, a partir de 8 de septiembre de 1985.
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma "Ge
neral de Plásticos Vascos, Sociedad Anónima». con domicilio en
Se\'ero Vnzue. sin. Bilbao 12. y NIF A-48-055388.

Lo que comllnico a V. L para su .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
MadrId. 26 de julio de 1985.-P. D. el Direlor general de Ex-'

portac¡ón. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

I1mo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Altamira. Sociedad Anóni
ma». solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecciona
mientu activo "!,ara la importación de papel y cartón y la expor
tación de libros y otras manufacturas de papel y carbón. autori
zado por orden de 17 de mayo de 1984 (<<Boletin Oficial del Es
tado» 21-7).

Este M misteho. de acuerdo a lo mformado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por dos .años. a partir de 1 de agosto de 1985. el
régimen de trálico de perfeccionamiento activo a la firma "Alta
mira. Sociedad Anónima», con domicilio en carretera Barcelona.
km. 11.200. Madrid, y NIF A-28-20544L

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1985.-P O .. el Director general de

Export;¡ción. Apolonio Ruiz Ligero

limo Sr. Director general de Exportación

Cndéeim').-Esta autorización ,e regirá en todo aquello r~tat\

vo a tr';fiel) de perfeccionamiento y que no este contempla9<J en
la pre,e.,\e Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Denetll 14'12 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165) .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
197) (<<Boletin Oficial del Estado» nÚmero 2R2).·

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<< Boletín Ofici" I del Estado» número 53).

Ordt'n del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del EstadQ» númertú 53).

Circular de la Dirección Gencral de Aduanas de 3 d" marM
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estadú" número 77).

Du"d"eimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dircc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tenmlS. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apiJ
caclón y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que. comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DIO, guarde a V. L muchos año,.
M"dml. 25 de julio de 1985.- P. O .. el Director general de

E,portación. Apolonio Ruiz Llgcro

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

limo: Sr.: Cumplidos los trúmites reglamentanos ~n el ~'p"

d,~nle promo\'ido por la Empresa «Curtidos Codll1a. Soci~dad

:\n0nima~'. solicitando el r~'ril11t:n de tráfico de r\."rr~c·cinn"llniL'll

id activo para 1(1 irnporlaclon de pieles sin ,Icahar y la exporta~

ci0n de pieles curtida" y aCiJhad<.!s.. J

~~te r...'1inisterio. de acuerdo a 10 informado y rn'rHl~~t~) pUf
la D¡r~ción General de EXPl'rli.lcion. ha resucIto:

Prill1~ro. Se autori/<l t'l rég:ml"11 de lrúlico ...k rl'rIL-~·uPI1.t1nlen

lO aCli\o a la firma ({Curtidos Codina. SOl"it'dad :\ll~'nlllU. ('(111
domiciliO en ViL' (Ba lú'Ic'l1a l. \ :-; IF A-OS2Y67911.

S~)lo se autoriza el ... isll:ll1~l" de aJmisión temp\,lra I
Segundo.- Las merGII1l'i¡J" de importación scrún I"h ... ¡gUll'IHC:

l. Pieles de ovinos de curtición mineral. incluso p;m':li.dmen-
te teñidas. sin acabar. po,iciól1 estadistica 41.03.999.

2. Pieles de caprín..), de curti..::ión mineral. inl"luslI pan..'ial·
mente lelilda. sin acabar. posición estadistica 41.04.992.

Tercero. Los productos de exportación serán h,lS siguientes:
1. Pides de ovinos curtidas al cromo y aranadd\, posicion

estadi,tiea 41.03.99.1). '
11. Pieles de caprino... (unidas al croólo y acanada. poslí.:i~·ll1

e,tadiqica 41.04.992.

Cuarto.-A efectos ¡;onL.lhll':'. se establece lo sig,uicnh.':
Por cada pie cuadrado de piel de ovino terminada que se ex

porte. se datará en clIenta de adinisión temporal un pie cuadrado
de la misma piel curtida. incluso parcialmente teñida y sin aca
bar.

Por cada pie cuadrad,) dc piel de caprino que ,e npurla, 'c
datarú en cuenta dL' adl11i .... ión temporal un pie (uaurado d~ la
misma piel curtida, IIlclu.,o pan.:¡almente teñida y sIn ;!L'ao;,¡r.

No se admiten pérdidas. ni en concepto de mc:rma~ ni dI.' suh-
pruductos .

El interesad\.) qucd;;¡ ohligado a declarar en la dOClIl11l'ntaciúll
aduanera de exportaciún )i en la correspondiente hoja de detallt.=,
pl)r l'ada producto exportado, las composiciones dc la ... matcria ....
primas empleadHs, dl.,terminantes del bcnelicio f\:-..:aL dsi (01110

(alidades, tipos (Jí.:ahi.l<..h)s., colores, especific;j<..'iones particulare~_

formas de presentación). dllnensiónes >. ~em¡is cara¡,:tel'í~Llcas 4.L1t
la~ identifiquen y distingan de otras slmJlares' y que en c~aI4U1er

caso deberún coinl'idir. respectivamente, con las merCJ.Ih-la ... rr~

,iamente importadas o que en ~u cl)mpens<.lción se importcn pO"i
tcriormente. a fin de 'lile la Aduana. habida euenta d~ tal dedd
ralión j' de las coíi1prohacione"i que estime cOI1\1..'nicnte re~di/ar.

entre ellas la extracción de muestras ·para su revisión o <tlli.'di"b
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda allturifar la L'''
rn:;-,pondicntc hoja de detalle.

Quinto."- Se otorgH esta Hutorización por un periodo lk dos
all0S. a partir de la fecha de su publicación en el ,<linletin OI;L'i,"
del btado... debiendo el inlcresado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comcc
cio de 24 de febrero de 1976

Sexto.--Los paises de origen de la mercancía a importar sL'rún
todos aquellus con 10$ que España mantiene relacinnc"i comercia
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones ser:tl1 i.lljucllo... l'on
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago s~a convertible. pudi~l1do la Direc
ción General de Exportaciún. si 10 estima opOrtUllll, :J,utorinH
exportaciones a los demús países.

LHS exportacione~ realizadas a partes del territorill na¡,:ional
siluadas fuera del área aduanera también se benel;ciariln dcl r,,
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en anúlogas cOIHJi·
ciones que las destinadHs al extranjero.

Séptimo.·EI plalo para la transformación y exportaciún cn el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos alio,.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisito, establecidos en el punto 2,4 oe la Orden de
la PreSIdenCia del G"bierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden dcl Ministerio de Comercio de 24 dc fcbre
ro de 1976,

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondlenle, casillas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación. que"' el titular se acoge al rcgimen (k tr-úfí-

ORDl.".\' dt' ~() de julio di' /1.)85 pOI' 11/ l/lit' 'l' tl/l/lJI'!

:0 a la firma (,eu,"lft/os Codillfl. So(kdat! ·lll¡ÚliJIII1"

el n'giHlt'lI tlt' rn.í/i< ti de po:fc('dol1l1lJllól!(I (/¡'!lro
para la imp0f(uci/m dc pide" sin l/u/huI' y ¡" í'\1'0/ fa
ciúll dc pieln- n¡nidos y tfcoh"tf".\.
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ORDEN de 26 de ¡ulio de 191i5 por la que se prorro
ga a la firma «General de Pló,/icos Vascos, Sociedad
Anónimil» , el régimen di' Irá/ico de pel/l'cdonumien
(O aClil'o para la importación de polietileno y la ex
po}'wdóJl de 1ubos. lamín,as, bolsas y sacos de policti
ICHO.

ORDEN de 26 de julio de 1985 por la que se prorro
ga a la firma «Altamiru, Sociedad Anónima», el régi
men de tráfico de pe,/t:ccimwmiel1to aclivo para lo
importación de papel y {'"rlón y la exportación d~ Ii~

hros y otras manufacturas di' papel y cartón.
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